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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Or9ánica Constitucional de Municipalidades, y sus mod¡ficaciones vigentes. El
DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las
Municipalidades. La Ley No 19378 que establece el estatuto de atención primaria de
salud municipal y sus modificaciones, D. Ley No 1 889 de 1985, que establece el
Reglamento del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal

CONSIDERANDO:
La necesidad de fijar los porcentajes de Asignación

de Mérito a cancelar por el periodo calificatgtio 2O2O - 2021 al personal dependiente de la
Dirección de Salud Municipal de Chilláñ Viejo.

Resolución Exenta No 5135 del 29.092021. del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo pata el año 2022.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29062021, el cual
modifica Decreto Alcaldicao N' 755105-02.2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N" 6078/18.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionar¡os que indica

Decreto Alcaldicio N" 7904 del 24 de dic¡embre de
2021, el cual aprueba el Presupuesto Municipal paq el año 2022.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Munjcipalidad de Chillán Viejo

ESTABLECE PoRCENTAJES AStGNActóN DE
MERtro y APRUEBA caNcELActóN A
FUNCIONARIOS DEPENDIENTES DEL
DEPARIAMENTO OE SALUO MUNICIPAL DE
CHILLAN VIEJO
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DECRETO
l.- ESTABLECESE los siguieñtes

como asignación de mérito para el periodo califrcatorio 2020 - 2021
dependiente de la Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo:
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Decreto Alcaldicio N" 55'1 del 13.08.2011, que
Aprueba el Reglamento Comunal de Carrera Funcionaria para la Atenc¡ón Primaria de
Salud ¡run¡cipal, modif¡cado por Decrelo N' 2246123.11.2011.


